
RESOLUCION CS No 061 t2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Boliv¡a 5150 - 4400- Salta

Correo Electrón ¡co : @nsejo. superior@unsa.edu.ar

"2021- 30 eños de le Consegración de la Autononia UniveÉita e
y 75 años de la Grutuidad de la Unive¡sidad

SALTA, 22 de rnatzo de 2024

Expedientes Nros. 17.278123 y 17 .286123

VISTO las presentes actuaciones relac¡onadas con la Colonia de Vacaciones y Pileta de
Nalación - Temporada 2023-2024, y;

CONSIDERANDO:

Que las acc¡ones menc¡onadas fueron autorizadas por el Consejo Superior, dentro del
marco de las act¡vidades autofinanciadas, las cuales se implementaron desde el mes de
diciembre de año 2023 hasta febrero del año 2024.

Que el Sr. Director de Educación Física y Deportes solicita la exención de la retención
del l0% prevista en el art. 14o de la Res. CS N" 505/07, aplicable a los recursos propios
generados por las actividades mencionadas.

Que se comparte el pedido efectuado de la no aplicación de lo dispuesto por Res. CS
No 505/07 para las actividades autof¡nanciadas autorizadas: Pileta de Natación y Colonia de
Vacaciones Temporada 2023 - 2024.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por las Comisión de Hac¡enda mediante Despacho
No 23123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 2 l de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- AUTORIZAR la exención de la aplicación del l0olo, establecido por Res. CS No
No 505/07 - Art. 14, sobre los recursos propios provenientes de la P¡leta de Natac¡ón y Colonia
de Vacaciones.

ARTICULO 2o.- Comun¡car a: Secretaria de B¡enestar Universitario - Direcc¡ón de
SecretarÍa Administrativa - Dirección General de Tesorería. Cumplido, siga a
Adm¡n¡strat¡va a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡
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